
NUm. S Jueves 6 de Julio de 1374. Uno y medio real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
1(28 leyes y las disposiciones del Co- 

hlemo son olillgaiorlas para \ capital 
de provincia desde que se pulirían ofi- 
< talmente en ella y desde enatro días 
despues para los dentia puehtos de la 
oilania provincia. (V ey de 3 de Novicni- 
)>re de 1S3T.)

SUSCKICION PABTICÜLAB

Un mes ea Córdoba. 12 rs. Id fuera. 16.
Trosid................... 33   46.
Seis Id.................... 66   90.
Un año..................... 132   180.

Se publica iodos los dias escepio los Doiningos.

Aas leyes, órdenes y anuncies que se 
manden publicar en los Bfolcilt cs <.3 
elalcs se lían de remitir ai Cele poHtlen 
respectivo, por cuyo eondnetc se pasa 
rán & los editores de los weneloesdos 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
11139, y 31 de Octubre de ISfil.)

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de Hacienda j

t Exposición. |
Sr. PreaiJente: La renta Jel ! 

tabaco, que bjjj o’, siítimi Jo mo- 
Q^polio absoluto llegó ó pro-lucir 
bu ua año al Tesoro niuy cerca du 
100 iniilonos da p3íeta3, ha descen
dido de tal modo ea sus valores, 
qua apenas rendirá 70 en el ejer
cicio próximo á espirar.]

Causas por todos conocidas ex
plican esa aanaiblí pérdida do ia- 
gresoi a-1 el Erario público; poro 
entre ellas ha sido, sin duda, más 
‘□Suyame la ennoideocia fatal del 
uambio de aistema su el monopolio 
de cao p.'‘aoia lo articulo da coosn- 
too voluntario con las diacordiaa 
qne par desgt-jda vioion aÜígiaa- 
do á ouestra púrii, y enervando 
por cousiguloate la acciouaJmi- 
üislrativa.

Y M es el Gobierno aotual el 
primero que ha fijado an atenoioa 
®Q ese heuho.de tan fatales conse- 
Queacias para la Hacionda. Ya en 
í®71, es decir, apénas trascurridos 
ouatro años desdo quo cjn noble y 
patriótica aspiración so planteó el 
«igtoma mixto para eso monopolio 
como primer paid para llegar al 
dasastano que la ciencia aconseja 
y la opinion demaadalia, fuó preci
so derogar el deorels do 20 da Abril 
do 1866. que autorizó la Íntro iuc- 
'^ion y venta libres ddlo3 tabacos 
de Cuba y Puerto-Rico.

No incumbe al Ministro qna 
suscriba inquirir ni señalar tas cau
sas qua impidieron el cu:npli.aie.ito 
del decreto derogatorio del ántes 
citado. Báíiala consignar qae, si 
l»> aoajMdaJis djl Tesoro,aoní3* 

jaban on 1871 el restablecimiento 
del estanco absoluto del tabaco, el 
incremaato por desdicha notorio de 
aquellas necesidadsa impone hoy, 
imporiosatneute, la inmediata adop
ción de esa medida. Cuando los es- ! 
filenos del Gobierno se dirigen à 
vigorizar todos los elemeotos coa- J 
tributivos <íal país, corno único me- t 
dio de llevar á puerto la combatida i 
nave del Estado, no seriajusto, si- ’ 
no cena arable, que puliendo rés- 
tablecor los cuantiosos valores de 
una de las más pingües rentas pú
blicas, aunque para conaeguirio 
deba aplazar su reforma para tiem
pos más boaaneibles, prasúndiera 
de esa recurso oon mayor y mis 
directo gravámen de todas las ri
quezas da la Nación.

Posible 03 que hoy, como an 
1871. se sientan lastimados con esa 
reforma administrativa los intere
ses particulares creados á la sombra 
do otra de la misma especie. Pero 
ni en su importaucia puedan com
pararse con los generales que de
mandan el res tabled mi coto del estío 
CO absol lo dal tabaco, ni la refor
ma habré de coosumarse sin la pre- 
visioa y plazos necesarios para que 
.dichos intereses puedan trasformar- 
so con ol menor daño posible.

Fundado en sitas consideracio
nes, y previo acuerdo dal Consejo 
de Ministros, el de Hacienda tieua 
la honra de proponer á V. E. el si- 
guiento proyseto de decreto.

Madrid J5 de Junio de mil 
1874.—El Ministro da Uacienda, 
Juan Francisco Camacho, 

DECRETO.
De conformidad con lo acordado 

en Consejo da Mioistros, á propues
ta d^l de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo L* Se deroga el Real 

decreto da 20 da Abril de 1866, por 
el cual se autorizó la libre intro
ducción y vanta da tabacos elabo
rados de todas clases y marcas, pro
ducto y procedencia de las islas de 
Cuba y Puerto Rico.

Art. 2,“ En consecuene'a do lo 
dispueato en el articulo auteráfr. 
sólo so permitirá la importscion y 
circulación de los tabacos queso 
despachen por las Aduanas de las 
islas de Cuba y Puerto Rico ántes 
del 31 da Agosto próximo veni
dero.

Art. 3,* Las expendedurías 
parliculares actualmente estableci
das con arreglo al Real decreto ci
tado podrán coatiauar abiertas 
hasta ol 31 do Octubre de e.ste año, 
en cayo día se cerrarán definitiva
mente, quedando los contra vento 
rea sujetos á las pre-scripciones del 
Real decreto de 20 de Junio 
de 1853.

Art. 4.* Se permitirá á los par
ticulares introducir para su coasa- 
rao individual, con sujeción á las 
reglas que la Admi oís tracion esta
blezca, tabacos elaborados, cigarri
llos de papel, rapé, polvo y pica
dura en cejas ó paquetea que sean 
producto y procedan de las islas de 
Cuba y Puerio-Rieo. Estos tabacos 
pagarán à su introducción los de- 
reobos de regalia, según la tarifa 
aprobada por órdeo del Regente 
del Reino, fecha 18 de Octubre 
de 1870.

Art. 5,* Dichos derechos y re
cargos se recaudarán en la misma 
forma que hoy 30 realiza.

Art. 6.* Loa tabacos que se in
troduzcan para el consumo parti
cular sólo podrán circular, sin in- 
currir en la pena de coiniso, yendo 
precintados y con la gnia corres
pondiente, segnn se dispone en las 
Ordenanzas vigentes de Aduanas.

Madrid veintiséis de Junio de 
mil ochocientos setenta y cuatro. 
—Francisco Serrano.—El Minis
tro de Hacienda, Juan Francisco 
Camacho.

Ministerio de la Guerra*

DECRETOS.
En consideración á los servicios 

del Brigílier Í). Pedro Esteban y* 
Herrera, y muy espacin'mente al 
mérito que contrajo combatiendo à 
las facciones cirliatas de la provin
cia de Barcelon í en Prats da Llu’a- 
nés ol dia 6 de Mayo último man
dando en Jefe la acoion,

Vengo en concederle ¡a Gran 
Cruz del Mérito militar de la de- 
sigoada para premiar servicios de 
guerra.

Madrid veintiséis de Junio de 
mil ochooientoa setenta y cuatro, 
— Francisco Serrano.—El Minis
tro da la Guerra, Juan de Zavala.

En consideración á los servicios 
del Brigadier D. Juan Cirlot y Es
pi, y muy especialmente al mérito 
que contrajo combatiendo con la 
brigaJa de su mando á las faccio
nes carlistas de la provincia de Bar
celona en Prats de Llusanés el día 
6 de Mayo ú timo.

Vengo en concederle la Gran 
Cruz del Mérito militar de la desig
nada para premiar servicios de 
guerra.

Madrid veintiséis de Junio de 
mil cc 11 ocien tos setenta y cuatro. 
—Francisco Serrano.—El Ministro 
de la Guerra, Juan de Zsvala.

En coosideraoion á los servicios 
dal Brigadier D. Juan Dalastre y 
Lscaroelle. y muy especialmeute 
al mérito que con trajo combatien
do la mayor parte de las facciones 
del Maestrazgo en Gasdesa el dia 
4 de Mayo Último mandando en 
Jefe la acción,

Vengo en concederle la Gran 
Cruz del Mérito militar de la desig-
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nada para prcuíí^r servisios ds 
guerra.

Madrid veiotiseie de Jimio de 
mil oobocieolos set anti y cuatro. 
— Fraaeiseo Serrano.—Bl Minis- * 
tro de la Guerra, Juan do Zavala. ^

Bn consideraciun á los servicios 
del Rrigadier D. Fuiogio Despujol . 
y Dussay, y muy especialmente al í 
laéritü que contrajo combatiendo j 
con la brigada de su maodo d la * 
mayor parte do las faceioues del 
Maestrazgo en Gbodesa el dia 4 , 
de Mayo último, |

Veogo en concederle la Gran ' 
Cruz del .Mérito militar de la desig- ’ 
aala p ir.i premiar sirvioios de , 
guerra. J

Madrid veintiséis de Junio de Í 
mil ochocientes setenta y cuatro, f 
—Francisco Serrano, —El Minis- ; 
tro de le Guerra, Juan de Zavala. j

Aconsejando las actuales cir- \ 

cunstanciaa do guerra por que el Í 
país atraviesa y la mejor dirección 
de la# operaciones militares el res- * 
tablecimienio de Ia Capitanía gene- J 
ral da Navarra; de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, y á propuesta \ 
dei de la Guerra, j

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo I.‘ Se restablece ta Ca^ 

pitanía general de Navarra con en* 
iera independencia da la de las 
Proviocias Vascongadas, y en Joa 1 
mismos términos que lo estaba áo- 
tes dei decieto de 30 de Julio 
de 1860. 3

Art. 2.“ El Ministro delà Guer
ra dictará las disposiciones oportu- 
833 para el más pronto cumpli
miento de este decreto.

San Ildctbíifio cinco de Julio de 
mil ochocientcs setenta y cuatro.— 
Francisco Serrauo —El Ministro de 
la Guerra, Fernando Cotoner,

Vengo su nombrar Capitán ge- 
íteral de Navarra al Teulaute Ge- J 
neral D. Domingo Moriones y Mu- Î 
rillo. j

San Ildefonso cinco de Julio de 3 
mil ochocientos setenta y cuatro.— Í 
Frauciaeo Serrano.— El Ministro de | 
la Guerra, Fernando Cotoner. i

Vengo eu nombrar Segundo Ca
bo de la Capitanía general de Na
varra, Gobernador militar de la 
plaza de Pamplona, al Mariscal de 
Campo D. Manuel Andía y .4vela.

San Idefouso cinco do Julio de 
mil ochocientos setenta y cuatro, - 
Francisco Serrano,—El Ministro 
de la Guerra, Fernando Cotoner,

Nombrado por dacreto de esta 
fecha Segundo Cabo de la Capita
nía general de Navarra el Mariscal 
deCampo Don Manuel Andía y 
Abela,

Vengó o disponer que el 8ri-

gadier 0. Agoáliu Ruiz de Alcilá 
y Monserrat ceso en el cargo do 
Gobernador militar de la plaza de 
Pamplona, proponiéndome utilizar 
oportunamente sus servicios.

San Ildefonso cinco da Julio de 
mil ochocientos setenta y cuatro. — 
Francisco Serrano. —El Mioislfo 
de la Guerra, Fernando Cotoner.

Vengo en disponer que el Bri
gadier D. Evaristo Gar da Reina 
cese en el cargo do Goberuador mi
litar de la provincia de Almería, 
pro poniendo me utilizar oportona- 
menlti sus servicios.

.^311 Íldefotiso ciuüj da Julio da 
mil ochocieulos seteuti y cuatro.— 
Francisco Serrano —El Ministro 
da la Guerra, Feruaodo Cotoner.

Vengo en nombrar Gobernador 
militar do la provincia de Altuaria 
ai Brigadier D, José Garcia y Lopei 
de Sigüenza,

Sau Ildefonso cinco da Julio de 
mil ochoaientos seienta y cuatro,— 
Francisco Serrano,—-El Ministro 
de la Guerra, Fernando Cotoner.

------- —^SI» • Ofc—— —•

Ministerio de la Goberna
ción.

DECRETOS.
Vengo en nombrar, ea comí- 

siou, Oficial da la clase de según 
doe del Ministerio de la Goberna- 
cion, á Don Lorenzo Lopez Salces, 
laspeetor general de Correos en la 
Dirección del ramo.

Madrid veintinueve de Junio 
de milochocieutos setenta y cua
tro,- Francisco Serrano.— El Mi
nistro de la Goberoaeioii, Práxedes 
Mateo Sagasta.

Vengo en nombrar, en comi
sión, Odeial de la clase de terceros 
del Ministerio do la Gobernaoion, á 
Don José Arroyo y Gobo, Jefa de 
Admioistracioo civil de tercera 
clase, Oficial de la de segundos det 
propio Ministerio.

Madrid veintinueve de Junio 
de mil ochocientos setenta y cua
tro.—Franc ¡eco Serrano. — Si Mi 
n is tro de la Gobamacíou, Práxedes 
Mateo Sagasta.

Vengo ea nombrar, en comi
sión, Oficial de la clase de terce
ros del Ministerio de la Gobarna- 
oion, A Don Fermin Hema o det 
Iglesias, Jefa de Adminiatracion 
civil de lercera clase, Oñcial da la 
de sagnudos det propio Ministerio.

Madrid veintinueve de Junio de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco Serrano.—El Ministro 
de la Gobernación, Práxedes Ma
teo Sigasía.

Dirección general de Heñ
ías Estancadas.

No habiendo ofrecido resultado 
la subasta veridoada en esta Di
rección general el dia 3 del cor
riente mes, con objeto de contratar 
la adquisición de SOÜ üOfi kild- 
gramos de tabaco boliche de Puer
to-Rico para el abaslsoimiento de 
las fibricas de la Peninsula, el Pre- 
sideotedel Poder Ejecutivo de la 
Kepública por órdeu lecha à del 
mismo, se ha servido resolver que 
la indicada subasta vuelva por se
gunda vez á tener efeoto en la 
propia Direccioo el dia 20 dei ac
tual, do una y media á dos de la 
tarde, con estricta sujeción al plie
go de coudieijaes publicado eu la 
«Gaceta de Madrid,» num. ISI, 
correspondieute al dia 31 de Mayo 
último.

Lo que se anurcía ai público 
para su conocimiento.

Madrid 6 de Julio do 1871.— 
El Director general, Juan Garcia 
de Torres.

«DülEH.áG mí llPRWWCh 
HE GOmiOBi.

Núm. 25.
Los Alcaldes, empleado! del 

cuerpo de Orden público y Guar
dia civil, procederán á la busca de 
una caballería mular que cu Ia ma
drugada del dia l.“ del actual fue 
robada det pago de ¡os Lo enzos, 
término de Montoro; y caso de ser 
habida la remiLírán a dísposiciou 
del Sr. Juez do primera instancia 
de dicha ciudad con ¡a persona en 
cuyo poJer se encuentre si no ofre
ciere las garantías necesarias.

Córdoba 6 de Julio de 1874.
El Gobernador, 

Jiafael de Adan, 
Señas.

Un mulo pelo pardo, bragado, 
hocico blanco, dos esperabanes en 
la# pata#, marca regular.

Tn) unat Supremo.

Sala primera.
Bu ta villa de Madrid, á 24 de 

Abril de 1874, en el pleito pen
diente ante Nos en virtud de re
curso de casación por quebranta
miento de forma, seguido en el Juz
gado de primera instancia del dis
trito dei Pino de Barcelona y en la 
Sala primera de lo civil de la Au
diencia de aquel territorio por D. 
Nicolás de Peñalver, representado 
por un carador <aJ litem,» con su 
padre D. Narciso José do Peñalver 
sobre depóHto y asignación de ali
mentos:

Resultando que D. Nicolás de 
Peñalver, hijo primogénito de los

Coudas de Peñalver, solisiíd en 20 
de Setiembre de 1873 que se le de
positara en poder de la persona que 
el Juzgado estimase eonveuiente, 
señalándole la suma que para sus 
alimentos hubiera de abouársele, 
pretensien qaifaudd en los maljs 
tratamieatoi di su padre, que re- 
couecian princípalmeute por causa 
el sentimiento que le producía la 
poca cousideraciou que gaeriabiá 

. su madre.
Resultando que sumíulstrada 

información sobre estos hechos, 83 
estirart por auto de 29 de dicho mis 
el depósito del menor en podar de 
D. Femanco Olivare, el cual so hi
zo cargo del mis mo:

Resultando que nombrado cu
rador «ad litem» á D. Nicolás Pe
ñalver, solicitó que se to señalasen 
alimentos provisionales, y que por 
auto de 6 de Octubre se lo sañaló en 
tal concepto la cantidud mensual 
de 300 pesetas:

Resultando que remitidos I^s 
cutos á la Audiencia de Barcelona 
por virtud de la apelación que el 
curador del menor interpu.io res
pecto á la cuantía de los alimento?, 
y de t# que asimismo había daduoi- 
de eu padre D. Narciso José do Pe
ñalver de la providoncia de 29 da 
Setieaibre, solicitó aquel en la se 
guada instancia que se librara Óf- 
den al Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de aquella 
ciudad, que conocía del juicio do 
divorcio pendieote eatre sus pa- 
dros, para qne remiliera ciertas 
hartas y testimonio de unas posi- 
cionei que designó, lo cual era d^ 
la mayor importancia para la cueí' 
tion que se debatia; no habiendo si
do posible utilizarlos en primera 
insUocia por habersa presentado 
las unas, y absuelto las oirás coo 
posterioridad á hallarse los autos cP 
la Audiencia:

Resultando que negada esta 
pretensión, porque viniendo * sor 
una diligencia de prueba no cabi’' 
este periodo dada la naturaleza del 
juicio, el curador de! menor ínter' 
puso súpliea, que le fuó asimisou 
negada; y que por sentencia Je 1^ 
Sala primera de lo civil de 8 d* 
Enero último se revocaron los auu^ 
apelados, mandando qna vol*'¡«f^ 
D. Nicolás de Peñalver á poder iD 
su padre, y declarando que 0í Í^' 
nia derecho á que le aboaasí la su
ma señalada para alimentos'

Resultando que et curador del 
menor ioterpuao recurso de casa' 
cion por quebranta nieato Je fur* 
ma, que fundó eu la causa 4.* d®i 
art 5.' de la iey por habérsele o®' 
gado las pruebis quo pi lió eu s’' 
gunda instaacii, à tea^r de lo dis
puesto en oí artículo 809 da la 1®? 
de Enjuieiamiaato civil, y sin om* 
bargo de quesegun ta regla 8»* d®^ 
l.iO8 en les expalieohs do juris-
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dicciùü volttiltaria sej p'^dian ai- 
tnitir doomuentos 011 cuatinnier es
tado dal juicio sin necesidad de so- 
ieionidad alguna:

Visio, siendo Ponente o! Magis
trado Don José Fermín de Muro:

Considerando que la iofraecioa 
de lórma que se alega en el pre
sente reourso se hace conaistii en 
la causa 4? del art. D.o de la ley 
sobre reforma de la casación civil, 
d ses la falta de recibí unie oto à 
prueba en alguna de las instao- 
®*^s, cuaudo esta procediese con 
arreglo á derecho:

Considerando qua el recurrente 
no ha pedido el recibimiento é pruo- 
hp(n la segunda iostaacia, sino 
que se trajesen de olio pleito en 
que no era parte ciertas cartas y 
tesUmonios, cuya pretenaioa de- 
úegó ¡a Sala, pero uo el recibi
miento á prueba, quo uo se había 
pedido; y que faUaudo la petición 
y la negativa dei trámite de prue- 
^®» Ia improcedencia del recurso de 
casación fundado ea la expresada 
causa 4.* del ait. 5.’ de la ley re- 
Í^srida, es evidente;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos uo haber lugar al re
curso de casación por quebrauta- 
mieuto de lorma interpuesto por 
81 curador del menor D. Nicolás de 
eñaiver, á quiea eonddaamos en 

^8 costas; y librase á su tiempo á 
^ Audiencia de Barcelona la cer- 
Itficacion correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, 
que se publicará ea la cOaceta* y 
®c inaertardún la «Colección la- 
gwlativa», pasáu losa al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciamos, 
tuandamos y firmamos.—Tomás 
luet. —Laureano de Arrieta. - Jo

sé Fermin da ilaro.-Fernand i Pe- 
jez de Rozas.—Benito de Ulloa y

—Victoriano Careaga.—Joi- 
quin RuizCañabate.
. Publicación.—Loida y publica
tu fué |q, precedente sentencia por 
8 Exemo. 3r. ü. José Fermin de 

aro, Magistrado de la Sala pri- 
8ru del Tribunal Supremo, oele- 

^'■«ndo audiencia pública la mietna 
a el día de boy, de que certifico 

Oto Escribano de Canura.
Madrid 24 de Abril de J8T4.— 

88<íliú Gonzalez Montes,

*îiawi«ïios.
Núm. 27. 

^’caldía constitucional de 
lanueva del Rey.

Pudro Jjíé del Rey, Aleuda 
''«oslnacioual do esta villa. 

dég “^^af: quo para cubrir el 
presupuesto municipii

y Jun ti municipal han 

1

aborda Î.j el «arriendo lo bs dáre- 
! dios de carne .leicerdo y de hebra, 

aguarJientey licores, aceite co
mún, idem petróleo, oera, jabón 
blando y duro, vino, medid 1 de 
este, sardinas, bacalao y otros 
pescados que so introduzcan y 
cousumau en este término en todo 
el año referido, habiendo señalado 
para la aubasti el día doce del ac
tual á las once de su mañana en 
estas casas C msistoriaíes, y el in- 
taediato día quince á la misma 
hora para las espocios que queden 
sin rematar, tedo bajo el pliego de 
condiciouea que ae halla de mani- 
fieito 011 esta Secretaría.

Y para conocimieato de los que 
quieran ¡oteresarse en dicha subas
ta se fija el presente en Villanue
va dal Rey á 3 de Julio de 1874.— 
V.* B.“, El Alcalde, Pedro José 
del Rey,—El Secretario interino, 
Josó Muria Andújar.

Núm. 30,

Alcaldía constitucional de 
Montoro,

No habióodose efectuado pop 
faltado licitadores la subasta auuo- 
ciada para el dia treinta del pró xi - 
mo pasado mes con objeto de con
tratar el abastecimiento do los ar
ticulée de cousumo que durante el 
año económico actual sean nocesa- ’ 
ríes en el Hospital do Jesús Naza
reno de esta ciudad, cuyo porma - 
ñor y precio fijado á cada uno es 
el signienta:

Pías. Cs.

Fanega de garbanzos, 21 25 
Arroba de aciite. 9 50
Libra carnicera de ja

món. 181
Id. id. da tocino. , 1 50
Quíntalde Koke. 2 80
Arroba de leña. 21

En su virtud, y sañilado el dia 
15 de) actual do doce á uua de su 
mañana en estas casas Consisto ria
les para la celebración de la nueva 
subasta á pujas Hanis, se anuncia 
al público para conocuuiento de las 
personas que deseen interesarse en 
la licitación.

Montoro 4 de Julio de 1874,— 
Bartolomé Romero,—Antonio Váz
quez, Secretorio.

Núm-31.

Alcaldía constitucional de 
Fuente Obejuna.

Hago saber: que cstanlo ter- 
minado el repartimiento de la con - 
tribuoion terrritoríal de esta villa 
para el aún económico de mil ocho - 1

cientos setenta y cuatro iseícnla y 
cinco, queda espuesto al público 
por térmioo de ocho días, durante 
los cuales pueden los contribuyen
tes examinarto y reolamar de 
agravios.

Fuen te-Obejuca 3 de Julio de 
1874. —q^omás Rivera Infante.

Alcaldía popular de 
Torrecampo.

Don Ramón Martos y Avalos, Al
calde popular de esta villa de 
Torrecampo etc.
Hago saber: que habiéndosa 

encontrado estraviada eu las in 
mediaciones de esta población nna 
yegua pelo castaño claro, cerrada, 
su alzada regular, calzada de las 
dos est re.nielad es derechas, con un 
lunar en b. frente, cou rastra de uo 
potro como de un año, pele el mis
mo que la anterior, calzado de tres 
estremidadeo y careto; se luce no
torio por jieoio de este anuncio á 
fin de que la persona que se con
ceptúe dueña do dichos animales 
se presenta an esta Alcaldía pro
vista de los correspondientes justi
ficantes que Io acrediten en el tór- 
miíio de 30 dias à contar desde el 
en que aparezca inserto este edicto 
en el «Boletín ofleíal» de la pro 
vincia y le serán entregadas.

Torrecampo 2 de Julio de 1874.
— Ramón Martos.

JHlrllHd
Núm. 28.

Juzgado de primera ins
tancia de Baena.

Don Francisco Pinos y Quintana, 
Juez de primera instancia da es
te partido.
Por el presente, primero y úni

co edicto, se citan, llaman y em
plazan á tres hombres desconoci
dos que en la noche del diez al on
ce de Junio último robaron ea el 
cortijo suerte de Enmedio en la 
Dehesa Vieja de este término, que 
labra U. José Jimenez Gómez, de 
esta vecindad, cuatro caballerías 
mayores; para que en el término 
de treinta dias, à contar desde la 
inserción de este en la «Gaceta de 
Madrid», comparezcan en la cir
ce! de este partido para rendir su 
declaración inquisitiva; apercibidos 
que de no hacerlo asi, les parará el 
perjuicio que haya lugar en la cau
sa que contra ellos estoy instru
yendo por indioado robo.

Dado en Baena á dos de Julio

de mil ocLooientas sUentu y oaa- 
í tro.—Francisco Pinos y QuioUaa. 
1 —El actuario, Estanislao Aguilar,

Núm. 28,
Don Francisco Pinos y Quintana, 

Juez de primera instancia de es
te partido.

En este juzgado se instruye 
causa criminal da efldo contra tres 
hombres desconocidos que en la 
noche del dia diez al once do Ju
nio ánimo robaron del cortijo que 
labra D. Josó Jimeocz, Oeo o ajina
do Suerte de Enmedio, en la De
hesa Vieja de este término, caa- 
tro «abailerias, cuyas señas, asi 
como las de loepi esuntos reos, se es- 
prcaaná coutiauaoioa; y ruegoy 
encargo á tocios los Sres. Jueces ó 
individuos do ta policia judicial 
procedan á la busca y captura de 
los mismos, remitié-idolo» ó esto 
Juzgado, caso de ser habidos, y 
Ias caballerías con las personas en 
cuyo poder se eocueutren si no 
acrediten su legítima procedencia.

Dade en Baena á dos de Julio 
de mil oobocientos setenta y cua
tro,—Francisco Pinos y Quintana. 
— El actuario, Estaohlao Aguilar.

Señas de loa ladrones.
Uno al parecer gitano, con bi

gote, vestido con pantalón de vera
no à cuadros y chaquet* de paño 
negro, coa sombrero oaiafiés.

Otro sin barba, como de trein
ta años, con pantalón y chaqueta 
de labar, tambien con sombrero 
ealañés.

Y el otro vestido de paflo ne
gro: dos montados á caballo y uno 
é pie, y los caballos eran uno ate
zan y el otro negro con un lucero 
en la frente y «parejo redondo.

Señas de las caballerías.
Una muía de dos años, de bue

na alzada, castaña oscura que tira 
á negra, bragada, cerril y herrada 
de la cadera derecha.

Un potro de dos aflos, castaño 
claro, mas de seis cuartas, herrado 
como la anterior.

Una yegua castaña oscura, mar
cada, cerrada y herrada corno lai 
anteriores.

Y otra yagua castaña oscura, 
también marcada y cerrada, tuer
ta del izquierdo y herrada con el 
que se figura R,

Núm. 29.
Juzgado de primera Instan
cia de Arcos delà frontera.
Doa Facundo Lopaz Martínez, Jue» 

de primera instaucia de esta 
ciudad de Arcos da la frontera 
y su partido.
Ea virtud del presente se lla

man 4 los que se consideren dad-

Ministerio de Cultura 2024



ños dâ Vôinlinuevs cabeïaa de ga
nado lanar, majores, y veinte y 
Irea tn e nor es, oonpadee en cansa 
que sigo por ‘a presencia del que 
refrenda contra Cristóbal Gutiér
rez Delgado y Cristóbal Gutiérrez 
Jimenez por hurto de las misojas, 
à fia de que el dueño ó dueños de 
el as puedan reclamarías y compa
recer á preatarsu declaraciou acer
ca de la forma, modo y época eu 
que les hubiesen faltado ó sido sus
traídas y poderles en su consecuen
cia ofrecer citada causa.

Dado eu Arcos de la frontera y 
Junio ¿fi de 1374 —Facundo to
paz - F 3 it, F. P, Baeua y 
Hute,

Núm. 22. 
Direccioa general de Ins

trucción pública.
Negociado de Uoiversidades. — 

ANUNCIO.
Se halla vacante en la Faoulfad 

de Medicina de la Universidad da 
Valencia la cátedra de Clínica Mé
dica, dotada coi el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición con arre
glo à lo dispuesto en el art. 226 de 
la ley de 9de Setiembre de 1857. 
Loa ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el 
reglamento de 29 de Marzo da 
1874. Para ser admitido á la oposi
ción sólo se requiere tener el titulo 
de Doctor en Medicina y Cirugía, 
ó tener aprobados los ejercicios pa
ra dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Instrucción pública ánies del 15 
de Agosto próximo, acompañadas 
de los documentos ó copias autori
zadas de ellos que acrediten su ap
titud legal y de un programa divi 
dide en lecciones de la asignatura ó 
asignaturas que comprenda la cá
tedra vacante, precedido del méto
do de enseñanza que crea preferible 
para la asignatura objeto de la 
Oposición.

Según lo dispuestoenel art L* 
del expresado Reglamento, cate 
anuncio deberá publicarse en tos 
«Boletines oficialess de todas las 
provincias y por medio de edictos 
en todos los establecimientos públi
cos de enseñanza de la Nación, lo 
cual se advierte para que las auto
ridades respectivas dispongan des
de luego qna así so verifique sin 
mas quo este aviso.

Madrid 25 de Junio de 1674. 
—El Director genera', Victor 
Arnau.—Es fopia: El Rector, 
Machado.

Núm. 32.
5e baila vacante en la Facultad 

de Medicina de la Universidad do 
Santiago la cátedra de Patología 
general y su dioica y Anatomia 
patológica, dotada coo el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, la cual ha 
de provaerse por oposiciou con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 226 
da la Ley de 9 de Setiembre de 1857, 
Loa ejercicios ae verifioaráu en Ma
drid en labrina preveoida on el 
reglamento de 29 de Marzo de 
1874. Para ser admitido á la opo
sición solo 33 requiere tener el ti
tulo de Doctor cu Medicina y Ci
rugía ó tener aprobados los ejerci
cios para dicho grado.

Los aspirantes prasectarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Instruccioa pública antes del t5 
de Agosto próximo, acompañadas 
de los documentos ó copias auto
rizadas de ellos que acrediten su 
aptitud legal y de un programa 
dividido en lecoionss de la asigna
tura ó asignaturas que comprenda 
la cátedra varante, precedido de' 
método de enseñanza que crean 
preferible para la u3ÍgQatur¿i objeto 
de la opoeicion.

Según lo dispuesto en el art. L* 
del expresado reglamento, este 
anuncio deberá pubficarse en los 
■ Boletines oficiales» de todas las 
provincias y por me lío de edictos 
en todos losestablecimieutos pú
blicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las Au ■ 
toridades respectivas dispong-in 
desde luego que así sa verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 25 de Junio de 1874.— 
El Director general, Victor Arnau.
--Es copia.—El Rector, Machado.

ANUiSCÏ IS,

Hojas de padrón cou 
arreglo al art. 21 del 
reglaraeoto de 6 de Ma
yo de 871. Se bailan 
de venta en la librería 
del Mbiarlo de Cordo- 

j ba.» San Fernando 34 
j y Letrados 18*

Pliegos-estados para 
; la formación del padrón 
j por los Ayuulamieutos, 
i en vista de las hojas es- 
< tendidas por los vecinos 
‘ con arreglo al reglamen

to deOdeMayo de 1871. 
’ Se bailan de venta en la 
i imprenta y litografía del 

« Diario de Córdoba,)* 
5 Letrados 18 y San Fer* 
naado 54,

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 carias y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núta. 34, 
lodo por cinco reales. 
En el mismo estableci
miento se timbra gratis 
el papel á lodo el que 
lleve una caja.

BENEFÍGENGIÁ.

Presupuestos, liqui- 
paciones, cuentas meo* 
suules, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y Ioda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de BencU- 
cencia. ‘^e hallan de ron- 
la en la imprenta y lilo- 
grafia del <üiario de Cór
doba, » San Fernando 34 
y Letrados 71.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades ejuese les 
ban satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. So ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Cór 
doha» calle de San Fer 
nando, 31.

Novelas completas por cua
tro reales.

«Los Incemliarios fiel Alba * 
novela histórioa por D. Autooip 
de Saa Martin.

<La Gente de Modia noobe,» 
novela de costumbre por D. Ra
món Ortega y Frías.

(Los Parsautes.» memorias de 
un usca-viJas por Ü. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

«Pompeya ti ciudad desenisría- 
da,* novela histórica por D. Anto
nio de San Martin.

(La Espuela,* Episodio psloo- 
lógico-novelesco escrita por Jaointo 
Labaila,

. f» orna y Aguila,* novela es
crita por L. García del Real,

■La Ataiâ y el René,» por el

VizüJtiis di CLs,biubrùoÎ, eh- 
cu idómaJa en holandesa.

Estados para la for
mación del am liara- 
miento y reparlimienlo 
delà contribución según 
los nuevos modelos de la 
AdministraciDu. Se ha
llan de venta en la i u- 
prerda del «Diario de 
Córdoba.»

A los Secretarios de 
x^yuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del atuiUa- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las otícinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 31 y 
Letrados 48.

Escrituras de Pósitos* 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Diario de 
Córdoba,» Sau Fernando 
34 y Letrados 03.

Depósito general enEspafia: Co<^ 
pafiia Ibaru-uuiveraa), Preciadou» '

I duplicado, principal, Madrid.—7^ 
Córdoba L. de Cañas, Concepcion r 
—D. de Raya, V. de Avilés, Roí^f*' 
guaz y Martín. ^

Impreat*. libr ría y litograf « <^‘'* 
DURIO Üá IO2DO8A
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